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contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos Socia-
les a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Guillermo Pérez 
Román.–17.500. 

 NOVOCLIMA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad Novoclima Sociedad Anónima, se convoca Junta 
General Ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social sito en Madrid, calle Aeronave, 11, en 
primera convocatoria, el día 27 de junio de 2005, a las 
diecisiete horas, y en segunda convocatoria, si fuera pro-
cedente, para el día siguiente, en los mismos lugar y hora, 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión de los asuntos sociales por el Consejo de Admi-
nistración de la sociedad durante el ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, la Cuenta de Perdidas y Ganancias, la propuesta de 
aplicación de resultados, la Memoria anual y el Informe 
de Gestión, de la compañia correspondiente al ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del Acta al final de la sesión o 

nombramiento, en su caso, de los Interventores para pro-
ceder a la aprobación de la misma.

Se hace constar que, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades, los 
accionistas podrán solicitar por escrito, con anterioridad 
a la reunión de la Junta o verbalmente durante la misma, 
los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día, y así 
mismo, obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
misma y el informe de los Auditores de cuentas.

Madrid, 15 de abril de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Javier Martínez Aguirre.–16.247. 

 NYMEX INVERSIONES, S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar, en primera convo-
catoria, el próximo día 23 de mayo de 2005, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, calle San Fran-
cisco, 21 de Oviedo y, en segunda convocatoria el día 24, 
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de Entidad Auditora, si 
procede.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Autorización a la entidad gestora de la so-
ciedad para la realización de inversiones en otras Institu-
ciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación y/o refundición parcial o total, 
de los Estatutos sociales, así como la adopción de cual-
quier otro cambio necesario para la adaptación de la so-
ciedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV) , regulada en la Ley 35/2003 
de 4 de noviembre y normativa concordante.

Noveno.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa o 
Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, o adopción 
de un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso, de 
Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda 
esta documentación está a disposición de los señores ac-
cionistas, para su examen en el domicilio social de la 
compañía, o bien para serles enviada a sus domicilios 
particulares a solicitud de los mismos por correo, de for-
ma inmediata y gratuita.

Oviedo, 20 de abril de 2005.–Doña Mónica Bugallo 
Adán, Secretaria no Consejera del Consejo de Adminis-
tración.–16.936. 

 OBRAS Y REFORMAS GRANADA 97, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Hernández Burgos, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 4 de Granada,

Hace saber: Que en los autos número 47/02, ejecución 
número 7/05 de este Juzgado, seguidos a instancia de 
Antonio M. Delgado Torres contra «Obras y Reformas 
Granada 97, Sociedad Limitada» sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado resolución de fecha 13 de abril de 
2005, cuyo apartado a) de la parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Declarar al ejecutado Obras y Reformas Granada 97, 
Sociedad Limitada en situación de insolvencia con carác-
ter provisional por importe de 994,42 euros de principal, 
más 198 presupuestados para intereses legales y costas 
del procedimiento.»

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido y formo el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 13 de abril de 2005.–La Secretaria Judicial, 
María Dolores Hernández Burgos.–16.306. 

 OCEJANA, S. A.
Edicto

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 159/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Emilio Sánchez Pastor, Eduardo Martínez 
Galindo y José Luis San José Monge, contra Ocejasa, se 
ha dictado en el día de la fecha auto por el que se decla-
ra al ejecutado Ocejasa, S. A., en situación de insolven-
cia por importe de 6.478,07 euros de principal, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL ex-
pido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 1 de abril de 2005.–El Secretario judicial.
16.293. 

 OVERALL INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 23 de mayo de 2.005, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, Paseo de Gra-
cia, 56 de Barcelona y en segunda convocatoria el día 24 
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de Entidad Auditora, si 
procede.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición parcial o to-
tal, de los Estatutos Sociales, así como la adopción de 
cualquier otro cambio necesario para la adaptación de la 
Sociedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV) , regulada en la Ley 35/2003 
de fecha 4 de noviembre y normativa concordante.

Octavo.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-
tud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa ó Bol-
sas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, o adopción 
de un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 20 de abril de 2005.–D. Juan Eugenio 
Prat Quinzaños, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–16.937. 


